PAGE  
2

FORO INTERNACIONAL “LA ESCLAVITUD DEL SIGLO XXI”

Managua, Nicaragua, 3-4 Abril del 2008

PONENCIA

LAS CLAVES DEL CAPITULO XVI DEL TLC: AVANZANDO EN SU INTERPRETACION

Byron Barillas/ASEPROLA…

I. PRESENTACION

Este trabajo es parte de un análisis más extenso mediante el cual se pretende, desde una posición crítica y abierta a distintos puntos de vista, aportar elementos de juicio que contribuyan a desentrañar el sentido, las implicaciones y la utilidad del Capítulo 16 (Capítulo laboral) de los TLC firmados por los estados y gobiernos centroamericanos conocido por sus siglas en inglés DR-CAFTA 

El interés por avanzar en una adecuada comprensión de la parte laboral del tratado y los intereses en juego, han motivado incesantes polémicas y posiciones políticas que en ultima instancia, reflejan la importancia de una constante lectura y relectura crítica del Capítulo laboral.  

Con ese propósito y colocados en el tapete de la discusión, en este documento se exponen resumidamente dos de las posturas y enfoques de interpretación del Capítulo laboral, a los que denominados: enfoque Crítico y enfoque Funcional., tratando de poner en claro sus principales ejes y bases interpretativas. Un tercer enfoque que denominamos enfoque Flexibilizador (empresarial) aún en proceso de análisis no es abordado en este trabajo.

Para darle cuerpo al denominado “enfoque crítico”, se ha utilizado como referencia los planteamientos de varios analistas costarricenses (abogados laboralistas y economistas) por ser ellos quienes, a nuestro juicio, la corriente de pensamiento que plasma con mayor claridad esta postura crítica hacia el Capítulo 16 del TLC (Capítulo laboral), amparados en los principios que sustentan y tutelan el derecho laboral…
, independientemente de los espacios o textos subsidiarios en donde se les coloque…

Para abordar el “enfoque funcional”, tomamos como referencia principalmente un trabajo que analiza e interpreta de forma muy completa y fundamentada el Capítulo 16 y que consideramos expresa nítidamente esta corriente…
.. Se complementa con una consulta al más alto nivel, que redunda en versión oficial esclarecedora de algunos aspectos que inscribimos en este enfoque…
 

II. INTRODUCCION.

Comenzamos por plantear dos cuestiones que son consustanciales a nuestra propia postura: 

1. Reafirmamos que los principios protectores del derecho laboral (dada la filosofía y la lógica que los sustenta) son esenciales y no son negociables, por más que se quiera justificar su obsolencia. Su esencialidad consiste en que fueron concebidos por el mismo capitalismo liberal para defender a la parte más débil (los trabajadores) frente a la parte más fuerte (los dueños de las empresas) y por lo tanto, la persistencia de esa desigualdad en la relación laboral otorga indiscutible vigencia a tales principios, cuya desnaturalización solo puede emprenderse a condición de generar un retroceso histórico. 

1. Siendo críticos en general de los efectos negativos de los TLCs entre EE.UU. y Centroamérica, nuestro análisis del Capítulo laboral es igualmente crítico, pero en lo que concierne a los distintos enfoques, intenta abordarlos demarcándose de enjuiciamientos ideológicos o políticos, no por pretender imparcialidad o neutralidad alguna, sino para abrir la posibilidad analítica de desmitificar el Capítulo, ubicarlo en su justa dimensión y contribuir a su mejor comprensión. Hay un convencimiento de que una equivocada interpretación de la lógica e implicaciones de ese Capítulo laboral, podría justificar reformas laborales lesivas o favorecer medidas flexibilizadoras en las relaciones laborales que es la tendencia empresarial dominante.  

EL CAPITULO LABORAL EN EL CONTEXTO CENTROAMERICANO: ALGUNOS ELEMENTOS

Es oportuno decir sobre el tema, que se evidencia en general poca claridad, confusiones o falsas expectativas en organizaciones sindicales y otros actores/as de la Sociedad Civil relacionados con el mundo del trabajo. 

En particular deber subrayarse por su relevancia, que la coyuntura del Referéndum en Costa Rica de alguna manera propició en cierto sector social, un interés por reavivar la discusión sobre la parte laboral del tratado, a pesar de que no era este el tema principal de la agenda social. 

Al calor del agitado clima social desarrollado en los espacios de la campaña por el Referéndum para decidir la aprobación o no aprobación del TLC EU-CA en Costa Rica --que fue creciendo durante el 2007 hasta la víspera del trascendental evento..
-- proliferaron las más encendidas polémicas, intensas reflexiones académicas y posiciones políticas en torno al TLC.

Lo cierto es que han aflorado importantes esfuerzos de interpretación y posturas sobre el tema laboral en el TLC, en donde, una primera aproximación permite identificar tres corrientes de pensamiento diferenciadas. De manera que,  esclarecer las ideas centrales o perspectivas de interpretación sobre dos de esas corrientes, es la intención de este trabajo.

III. SINTESIS DE LOS ENFOQUES. 

EL ENFOQUE CRÍTICO

Principales presupuestos: 

a) El Capítulo laboral del TLC es una amenaza para los derechos laborales establecidos nacional e internacionalmente. 

b) El Capítulo 16 restringe y degrada los derechos laborales fundamentales reconocidos por la OIT;

c) Se limita la aplicación de las leyes laborales del país y con ello se desprotege a los y las trabajadoras;

d) El que los derechos laborales se subyugen a la afectación del comercio entre las Partes es una condición inaceptable que los desnaturaliza. Exime de responsabilidad a las empresas transnacionales por violación a los derechos y responsabiliza al Estado por las mismas, lo cual genera impunidad;

e) El entrabado procedimiento para la solución de controversias hace inviable el reclamo;

f) Ante Estados sumamente débiles en la vigilancia y administración de justicia laboral, la exigencia a que éstos cumplan con altos estándares, es excesiva y riesgosa porque anticipa un incumplimiento;

g) Se excluye la posibilidad de que los trabajadores vigilen la aplicación del Capitulo 16. 

Método y principios de interpretación.

· A partir de una lectura particular de cada cláusula, se analiza su contenido literal explícito, lo cual interpretado en sí mismo sin conexión con otras cláusulas o disposiciones. 

· Implícitamente se desconoce la Buena Fe o la inocuidad de las intenciones de quienes suscriben el Tratado. 

· Se parte de que la lógica comercial tiende a comercializar y flexibilizar los derechos, con lo cual tiende a desnaturalizarse los principios protectores del derecho laboral..

EL ENFOQUE FUNCIONAL.

Principales presupuestos…

a) El Capítulo laboral del TLC es una oportunidad para los trabajadores y sus organizaciones sindicales exijan al Estado su obligación de proteger y garantizar que se respeten los derechos laborales. (Arg)

b) No es un instrumento diseñado para resolver conflictos entre patronos y trabajadores, sino para garantizar el comercio leal entre las Partes. (VO)

c) No restringe y ni degrada los derechos laborales fundamentales reconocidos por la OIT, más bien los legitima. (Arg)

d) Afirma la vigencia y aplicabilidad de la legislación nacional y convalida la necesaria aplicación efectiva de los procedimientos judiciales internos (Arg). 

e) El sujetar el respeto de los derechos laborales al “comercio entre las Partes” es solo una condición para evitar el comercio desleal y no pretende ni puede desnaturalizar el espíritu protector de los derechos laborales (*)  

f) La amenaza de sanción a los Estados, los compele a cumplir sus obligaciones de protección y tutela de los derechos (Arg).  

g) El procedimiento para la solución de quejas o controversias es aceptable, no hay cuestionamiento (*). 

h) La exigencia de que los Estados cumplan con altos estándares de derechos laborales, los compromete a no disminuirlos (*). 

i) Los trabajadores o cualquier persona puede acceder al procedimiento para denunciar violaciones a sus derechos (*).  

Método y principios de interpretación.

· A partir de una lectura integral del Capítulo se correlaciona y sopesa el contenido de sus disposiciones, en donde predomina el espíritu o sentido del conjunto, de ahí una interpretación extensiva.

· Explícitamente se recurre al principio de Buena Fe bajo el cual se suscribe un tratado internacional. (Argueta, pág.40)

· Explícitamente se invoca un principio protector del derecho laboral, por el cual toda norma de carácter dudoso debe ser interpretada a favor de los trabajadores. (Ärgueta, idem)

V. CONCLUSIONES Y COMENTARIOS FINALES

1. Fuera de consideraciones políticas, está claro que el Capítulo laboral del TLC no es un instrumento creado para la defensa de los derechos de los trabajadores, sino para evitar el comercio desleal entre las Partes signatarias por violaciones a los derechos laborales en las empresas que exportan al mercado norteamericano no sancionadas por el Estado según sus obligaciones de tutela y protección, por lo cual este último deviene en infractor. Ciertamente se prevé, en última instancia, una sanción al Estado que afecte el comercio por no garantizar el cumplimiento de las leyes laborales y no a las empresas que serían las infractoras directas en primera instancia. De esto último se puede deducir ciertamente, una legitimación de la impunidad empresarial, o por el contrario, una prevención para evitar que las empresas directamente infractoras afecten el comercio de otro país amparados en la impunidad estatal. Todo ello solo es entendible en la lógica de resguardar los intereses comerciales.

2. Si bien no es del todo inocuo, tampoco se puede afirmar a priori que el Capítulo laboral transgrede los preceptos constitucionales y leyes laborales de los países firmantes. Una de las razones de ello, es que dicho instrumento tiene efectos exclusivamente sobre las empresas que exportan a los EE.UU., por lo tanto, no podría tener injerencia alguna en la legislación nacional e internacional que norma las relaciones laborales de todos los demás sectores no exportadores o no exportadores al mercado norteamericano.

3. Por lo anterior y previendo alguna intención aviesa, nadie podría justificar disminución o limitación alguna de los estándares de derechos laborales establecidos a instancias o en razón de dicho Capítulo. Esto lo refrenda en todo caso el Artículo 16.3. inciso 8. 

4. La ambigüedad de algunas disposiciones es objetivo (literalmente hablando) y es fuente de duda o confusión.  Tal ambigüedad hace razonable la suspicacia del Enfoque crítico. Hay que decir sin embargo, el absolutizar el efecto de la ambigüedad en contra de los derechos, cierra cualquier otra posibilidad de interpretación. 

5. De los dos enfoques analizados y desde un punto de vista estrictamente jurídico se concluye, que la interpretación del Capítulo laboral ante todo en lo sustancial (derechos establecidos y legislación aplicable) depende del método de análisis que se aplique y los principios doctrinarios que preceden la interpretación. 

6. En lo que respecta a su utilidad, fundamentalmente un instrumento normativo orientado a garantizar que las transnacionales y otras empresas exportadoras (a mercado norteamericano) que operan en unos y otros Estados sujetos al Tratado (las otras Partes), no produzcan con bajos costos a expensas de incumplir los derechos laborales y saquen ventaja competitiva de ello (Dumping social). 

7. Solo desde el enfoque que denominamos “funcional” (incluyendo la versión oficial) se afirma que también las organizaciones laborales podrían presentar una queja o denuncia fundamentada por violaciones reiteradas a sus derechos dentro de una empresa sujeta al TLC. Sin embargo esta afirmación no es explícita en ninguna cláusula del Capítulo laboral y sus anexos, por lo tanto, estricto sensu, no se sostiene jurídicamente. Queda por explorar la fuente de interpretación. 

8. En cuanto a los procedimientos, es oportuno un señalamiento no abordado en ninguno de los dos enfoques. Se advierte un problema que podemos llamar de “dispensaciones o salvedades” dirigidos a darle cierta libertad de decisión a las Partes (Estados). Esto se observa tanto en la Estructura Institucional prevista (Art.16.4) como en las Reglas de Procedimiento de la Comisión a cargo del proceso (Art. 20.10 incisos 2 y 4; Art.20.13 inciso 1).  En esos acápites se utilizan las frases “salvo que o a menos que”… las Partes dispongan lo contrario. En la práctica, esas “dispensaciones”, resultan relativizando o pueden desviar la obligatoriedad de los Estados en ciertos puntos relevantes del procedimiento conciliatorio que tienden a complicar más la fluidez del proceso

9. Rematando en el tema de los procedimientos, mientras no exista algún caso que ponga a prueba el procedimiento establecido por el Capítulo, solo se puede argumentar hipotética y teóricamente a favor o en contra.  Ahora bien, si se aprecia jurídicamente aspirando a una “agilidad procesal” en el sentido judicial, diríamos que el procedimiento general para solucionar un reclamo o controversia se muestra poco práctico o engorroso; si se juzga por la “sanción millonaria” (15 millones de dólares) que se le podría imponer a un Estado Parte, habría que entender que la parsimonia conciliadora para evitar dicha sanción, sería justamente la lógica del laberinto procesal, en ese sentido, la tendencia será a resolver política antes que jurídicamente el problema. 

� . Sociólogo, actualmente a cargo de la Unidad de Investigación de ASEPROLA. 


� . Se destacan entre estos autores: Manuel Hernández, Mauricio Castro, Maria E. Trejos y Henry Mora..


� . Aquí se asume como “subsidiaria” la mención de derechos en un texto como el TLC,  mientras, son fuente principal de esos derechos por ejemplo: la Constitución, leyes laborales nacionales, instrumentos jurídicos internacionales sobre el trabajo.


� . Nos referimos a trabajo publicado por el abogado guatemalteco Alejandro Argueta “El Capítulo XVI: Asuntos Laborales en el DR-CAFTA”,  Guatemala, septiembre 2007.


� . La consulta consistió en una Entrevista telefónica hecha desde las oficinas de ASEPROLA, San José, Costa Rica al señor Carlos Romero, Director de la Oficina de Asuntos Comerciales y Laborales del Departamento del Trabajo de los EE.UU. Negociador de las cláusulas laborales de todos los TLC firmados con EE.UU. hasta el momento.


� . El Referéndum tuvo lugar el 7 de octubre del 2007.


� . Para evitar asociaciones imprecisas dentro de este enfoque, ante todo por la versión oficial. Se diferencia la Versión oficial con (VO); lo correspondiente a Argueta con (Arg) y lo coincidente con un asterisco (*)





